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Introducción

En la actual discusión sobre Educación Superior es impor-
tante analizar las diferencias de rol de las universidades con-
siderando los conceptos de lo estatal y lo público, y presentar 
material acerca de su coexistencia y sobre la cooperación de 
instituciones de rol público de diferente origen y propiedad. 
Se trata de un aporte al debate sobre Educación Superior 
que se ha abierto en el país con fuerza en el último tiempo.

Lo público y lo privado

La cultura es, por su propia naturaleza, un bien público, en el 
sentido de que es un bien compartido, aunque desigualmen-
te distribuido. Para la cultura es más relevante la distinción 
entre lo particular y lo universal que la distinción entre lo pú-
blico y lo privado. La institución universitaria busca integrar 
siempre la universalidad del conocimiento racional de las 
humanidades y las artes, con la particularidad del punto de 
vista disciplinario. 

Que la cultura y la actividad universitaria sean bienes pú-
blicos, no significa que no esté abierta la posibilidad para 
cada uno de sus integrantes de apropiárselos en forma indi-
vidual o personal. No se puede identificar lo público con lo 
estatal, menos todavía con “propiedad estatal”. Pero, a su 
vez, se reconoce que el Estado encuentra su legitimidad en 
la defensa y responsabilidad por el interés público, aunque 
no lo monopolice ni deba pretender hacerlo. Ello no es ar-
gumento, sin embargo, para que las universidades de pro-
piedad del Estado pierdan a manos de este su autonomía 
académica. Es muy importante destacar que si se pone esta 
exigencia para las propias universidades del Estado, con la 
misma razón debería extenderse el argumento respecto de 
las universidades públicas, no estatales.

Libertad de enseñanza y académica

Al Estado le corresponde promover y garantizar la libertad 
de enseñanza por cuanto esta ha representado un aporte 
significativo en la historia republicana de Chile y constituye 
una de las más preciosas conquistas de nuestra República, 
al favorecer la participación de diversas instituciones en la 

conformación de nuestra identidad cultural. Ello ha enrique-
cido la discusión social y ha permitido una sociedad actual 
más pluralista. Por estas razones, junto con estar orientadas 
a satisfacer las necesidades reales de la población, especial-
mente de los más desfavorecidos, las políticas públicas de-
ben reconocer la complejidad y diversidad de la sociedad en 
materia de educación. Los fondos públicos asignados bajo 
ese prisma no pueden considerarse solo como una ayuda a 
quienes se benefician de ellos, sino también como una ga-
rantía de mejor calidad para el ejercicio de la vida en demo-
cracia y para las libertades públicas e individuales.

Un sistema universitario amplio, con instituciones de vo-
caciones públicas y privadas fomenta la diversidad, lo que 
enriquece la formación de nuestros jóvenes. La variedad del 
sistema universitario garantiza que la libertad de enseñanza y 
de aprendizaje sean una realidad en nuestro país, y que se cui-
den como un bien muy preciado. La riqueza de esta libertad 
radica en que permite una sociedad más pluralista, enriquece 
los bienes culturales, vela por una mayor calidad del sistema y 
profundiza las bases democráticas de una sociedad. 

Red G9: Quiénes somos

La Red de Universidades Públicas no Estatales –G9– es una 
corporación de derecho privado sin fines de lucro, que agru-
pa a las universidades públicas no estatales del Consejo de 
Rectores de las Universidades de Chile. Sus instituciones 
tienen tradición e historia, un demostrado servicio público, 
arraigo e identidad en el entorno regional y nacional, son 
referentes nacionales e internacionales en varias materias, 
son diversas, sin discriminación, y proponen agenda en el 
desarrollo regional. 

Tiene por misión generar bienes públicos en el ámbito de 
la Educación Superior, propiciando la creación de un conjun-
to de mecanismos y acciones de colaboración destinados al 
mejoramiento de la formación profesional de pregrado, de 
los programas de postgrado, de la investigación, como asi-
mismo, a la profundización de los procesos de internacionali-
zación de las instituciones que representa, al aseguramiento 
de la calidad de la actividad universitaria del país y a vincular-
se con la sociedad en una serie de temas de interés nacional.

Su visión es constituirse en un referente nacional en la 
generación de bienes públicos que contribuyan al progreso 
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social, cultural y económico del país. Por ejemplo, las uni-
versidades del G9 ofrecen carreras de las áreas del arte y 
las humanidades, lo cual es un elemento diferenciador que 
refuerza su énfasis público. Además, son actores relevantes 
en materias de políticas públicas en la Educación Superior. 

En el CRUCh distingue una instancia necesaria y su 
pertenencia a este consejo es importante dado su recono-
cimiento por parte del Estado, la sociedad y a nivel interna-
cional. Desde nuestra relación al interior de este consejo, 
creemos que este debe de ser más inclusivo, moderno, inte-
grador y solidario y que debe entregar mayores respuestas 
a los requerimientos del país. En el CRUCh reconocemos 
una instancia con una estructura organizada y profesionali-
zada. Sin embargo, es importante un mayor acercamiento a 
las instancias políticas para dar a conocer la visión del G9 en 
materia de Educación Superior. 

Los objetivos generales del G9 son intercambiar expe-
riencias exitosas en los distintos ámbitos del quehacer do-
cente universitario, favorecer la creación de capital humano 
avanzado y la investigación en temas prioritarios para el de-
sarrollo económico y social del país y un desarrollo integral 
del ser humano; fortalecer la internacionalización, creando 
lazos con instituciones extranjeras para el intercambio y per-
feccionamiento de estudiantes y académicos; constituirse 
en un referente nacional e internacional en políticas públicas 
para la Educación Superior y compartir buenas prácticas en 
temas de gestión institucional enmarcadas en los ámbitos de 
la responsabilidad social.

Hoy, la Red de Universidades Públicas no Estatales 
–G9– reúne a nueve instituciones (ocho regionales), que 
presentan una gran calidad en diferentes ámbitos del que-
hacer académico. Ellas son: la Pontificia Universidad Ca-
tólica de Chile, la Universidad de Concepción, la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso, la Universidad Técnica 
Federico Santa María, la Universidad Austral de Chile, la 
Universidad Católica del Norte, la Universidad Católica de 
la Santísima Concepción, la Universidad Católica de Te-
muco y la Universidad Católica del Maule. Cuentan con el 
mayor promedio de años de acreditación, en pregrado y 
postgrado representan más de un 40% de la matrícula del 
CRUCh, con más de la mitad de los alumnos y programas 
de doctorado. Los académicos, titulados y graduados son 
el 50% del Consejo de Rectores. En cuanto a la investiga-
ción, el aporte al país representa más de la mitad de los 
proyectos Fondecyt y de las publicaciones indexadas, con 
una mayor calidad e índice de impacto de ellos, y cuenta 
con el 64% de los proyectos de desarrollo y transferencia 
tecnológica Fondef. Otro rasgo muy distintivo son los pro-
yectos de innovación, patentes y licenciamientos. (Ver tabla 
en páginas 13 y 15).

Desafíos prioritarios en la Educación Superior

La educación es un proceso de crecimiento y transformación 
personal, en el cual entender, acompañar, querer y entregar, 
forman parte de la labor docente. Así, la misión e identidad 
de cada institución es clave en el desarrollo de este proceso. 

En la Educación Superior, consideramos prioritarios los si-
guientes desafíos:

Acceso: el informe internacional Pearson y el debate de 
los últimos años hacen imprescindible la incorporación de 
cambios al proceso de admisión universitaria, lo que re-
quiere de una nueva institucionalidad en desarrollo. Para 
abordar estos cambios, realizar investigación y avanzar en 
el sistema de admisión a las universidades, resulta vital 
actualizar la institucionalidad que en esta materia pre-
senta el CRUCh. Es importante destacar que el sistema 
integrado que aplica anualmente el CRUCh debería esta-
blecer los instrumentos y mecanismos comunes que ase-
guren un proceso de evaluación objetivo, transparente y 
dependiente del mérito.

Las modificaciones a la actual PSU, la reciente incorpo-
ración del ranking de notas y los eventuales nuevos instru-
mentos de selección requieren de una nueva organización 
que lidere estos cambios. El objetivo central es avanzar en 
calidad y equidad en el proceso de selección de las uni-
versidades.

Acreditación y fiscalización: los proyectos de ley de la nue-
va Agencia de Acreditación y de la Superintendencia están 
aún en el Parlamento; requieren ser perfeccionados y apro-
bados a la brevedad con el aporte de todos los actores. En el 
caso de la Ley de Superintendencia de Educación Superior, 
esta debe velar por impedir que la vinculación entre empre-
sas relacionadas se utilice para extraer renta de las universi-
dades. Estas iniciativas legales deben resguardar la calidad 
del sistema: ello es prioritario, está en el centro de nuestra 
misión y es el camino más apropiado para evitar que se repi-
tan los ilícitos de reciente conocimiento. 

Financiamiento y diferenciación de las universidades: se 
ha avanzado en forma significativa en el financiamiento estu-
diantil, proceso que debe continuar, e incorporar beneficios 
para un mayor porcentaje de estudiantes. Hoy se requiere 
de un detallado análisis de los aranceles de referencia, los 
que son relevantes para el financiamiento del sistema. Ade-
más, el Ministerio de Educación ha informado que este año 
se avanzará en perfeccionar el financiamiento estatal a las 
instituciones que aportan bienes públicos, en especial en las 
áreas de investigación, creación e innovación, debido a su in-
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fluencia en el desarrollo integral del país. Podemos agregar 
a ellas la investigación y generación de nuevo conocimiento 
en todas las áreas del saber; el desarrollo regional; la innova-
ción y el emprendimiento; la vinculación con la sociedad; la 
formación de profesores y el apoyo y relevancia de la educa-
ción técnico-profesional. 

Los desafíos y oportunidades descritos son relevantes 
para Chile. Hay que asumirlos en un trabajo conjunto entre 
rectores, el Ministerio de Educación, docentes, estudiantes, 
el Parlamento y todos los actores de la Educación Superior. 

Las propuestas más específicas relacionadas con los te-
mas de Financiamiento (estudiantil e institucional), Asigna-
ción Fiscal Indirecta (AFI), Nueva Institucionalidad para las 
Ciencias, Relación entre Universidad y Empresa, Desarrollo 
Regional y Educación Técnico-Profesional, están desarrolla-
dos en detalle en el documento.

Reflexiones finales

Es evidente que no todo lo público es estatal. La orien-
tación hacia el bien público es lo que marca la Misión y 
objetivo de las instituciones. Este es el caso de las univer-
sidades que, sin pertenecer al estado, han estado al servi-
cio y comprometidas con el desarrollo del país. El sistema 

de Educación Superior no estatal ha sido parte importante 
del desarrollo que podemos observar hoy, y varias de sus 
instituciones son reconocidas a nivel regional y mundial.

La red G9 reúne a instituciones con alta selectividad, 
siendo la mayoría de ellas amplia en la procedencia esco-
lar y socioeconómica de los estudiantes, con un alto índice 
de vulnerabilidad. Los aportes de becas permiten que una 
proporción importante de estudiantes tengan una educación 
gratuita. Reciben aporte estatal desde sus orígenes, basado 
en la investigación y en los proyectos docentes prioritarios 
para el país y en esta área, estas instituciones hacen un apor-
te sustantivo. La identificación de estas instituciones con la 
comunidad se debe resaltar, sin haber diferencia alguna con 
las universidades estatales en cuanto al compromiso con el 
desarrollo de la región. 

Es importante y necesario cuidar este grupo de institu-
ciones que desde lo público aportan al país de manera muy 
significativa. El rol subsidiario de la Educación Superior se 
debe potenciar, estimular y reforzar, ya que entrega calidad 
y equidad al desarrollo de los jóvenes y de la sociedad. Una 
universidad de orientación pública debe ser analizada des-
de una concepción basada en su quehacer y en las accio-
nes que la propia universidad emprenda en pos del bien 
común, sin que prevalezca el origen de su propiedad como 
elemento discriminador.
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1. Introducción

En la actual discusión sobre Educación Superior es impor-
tante analizar las diferencias de rol de las universidades con-
siderando los conceptos de lo estatal y lo público, y presentar 
material acerca de su coexistencia y sobre la cooperación de 
instituciones de rol público de diferente origen y propiedad. 
Se trata de un aporte al debate sobre Educación Superior 
que se ha abierto en el país con fuerza en el último tiempo.

1.1. Historia en el mundo

Desde el Medioevo, el saber que cultivan las universida-
des ha sido entendido como un bien público, por lo cual 
las universidades, tanto estatales como públicas y priva-
das, han reivindicado para sí mismas la autonomía nece-
saria frente a todo tipo de poderes. En este sentido, el 
bien público por excelencia es el cultivo del espíritu y del 
saber, a través de su transmisión y de alcanzar un nuevo 
conocimiento que nos acerque a la verdad. Sin embargo, 
el concepto de “público” se habría ido formando de ma-
nera paulatina desde la aparición de la imprenta y la gene-
ralización de la escritura.

Los dos modelos modernos de universidad que se aso-
ciaron al Estado fueron el napoleónico (Francia) y el hum-
boldtiano (Prusia), los que están fuertemente ligados a la 
constitución de los Estados modernos. En ese contexto, el 
Estado fue visto también como un “letrado ilustrado” que de-
bía velar por el buen gobierno y la formación ilustrada de los 
ciudadanos. Así, la reivindicación del Estado no se funda en 
criterios de propiedad, sino en su función de dar gobierno e 
integración social a la población de su jurisdicción. En este 
sentido, la función pública está más vinculada a la “inclusión 
social” y a garantizar el derecho a la educación antes que a 
cualquiera otra consideración.

Las primeras universidades en el imperio Carolingio y 
en la sociedad feudal surgen de escuelas preexistentes, 
la mayor parte de ellas, de carácter eclesiástico. Luego de 
diversas experiencias, surgen espontáneamente las institu-
ciones que llegarían a ser conocidas como universidades, 
como es el caso de Bolonia, París y Oxford. Todas ellas 
fueron previas al Estado, lo cual no significa que fueran pri-
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vadas. Tenían un marcado sentido comunitario y estaban 
orientadas a los intereses generales. Lo que les confería su 
carácter público era el estilo de relación entre sus integran-
tes y la índole universalista de sus preocupaciones. Servían 
al bien estatal desde el servicio público. Estas universida-
des consolidaron su autonomía y durante la Edad Media 
fueron gravitantes en lo cultural y político.

La asociación público-estatal nace más adelante, vincu-
lada al Estado nacional. Se parte de la base de que existiría 
una identificación plena de intereses entre el Estado y la na-
ción y entre esta y la ciudadanía. En el Siglo XIX son pocas 
las universidades con autonomía financiera, con lo que la 
mayoría se estatiza o nacionaliza, lo que las transforma en 
un componente central del Estado-Nación. 

Es así como las universidades han transitado por tres 
etapas claramente diferenciadas: en un comienzo, la uni-
versidad medieval tuvo un carácter público que derivaba 
de su arraigo en la sociedad y de su orientación hacia 
los intereses generales del saber. Es considerada pública 
porque se dirige al gran público y aspira a la independen-
cia del poder. Luego, la universidad moderna reclama un 
carácter público a partir de su vinculación con el Estado, 
al que en ese momento se le asignan funciones ilustradas. 
Y, por último, la universidad contemporánea, que ya no se 
puede definir exclusivamente por su relación de pertenen-
cia o vinculación con el Estado. 

La diversidad en la educación mejora los estándares 
de calidad, reafirma los valores democráticos y permite 
que la libertad de enseñanza sea ejercida por los ciuda-
danos de la nación. Las razones a favor de una preocupa-
ción preferente por las universidades estatales no provie-
nen del hecho de que ellas posean un vínculo privilegiado 
con lo público, sino que derivan de la necesidad políti-
co-cultural y de ideal democrático de no transformar a la 
Educación Superior en un mecanismo expresivo solo de 
intereses particulares. 

1.2. Historia en Chile

Ya en el proyecto constitucional de 1811 se consignó que los 
gobiernos debían cuidar de la educación, bajo la idea de que 
los ciudadanos se hacen libres por el saber. Se fomenta en-
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tonces la educación pública, nacen los primeros liceos y es-
cuelas de educación primaria. Luego viene la preocupación 
por la educación secundaria y superior. Se crea, entre otros, 
el Instituto Nacional y la Universidad de Chile y se enfatiza, 
como lo dice Faustino Sarmiento, que “la educación no es 
una caridad, sino una obligación para el Estado, un derecho 
y un deber a la vez para los ciudadanos”.

En el siglo XIX la educación y la cultura cobran gran re-
levancia y son motivo de polémicas, como es la discusión 
que se abre sobre la libertad de enseñanza o el control 
de la educación por parte del Estado con la colaboración 
de los particulares, incluida la Iglesia. Con el tiempo, la 
Iglesia comienza a criticar al Estado docente y alega por la 
libertad de enseñanza. El conflicto se radicaliza a partir de 
mediados del siglo XIX. Con el fin de ayudar a una mejor 
comprensión de la evolución de esta controversia, se expo-
ne el caso de dos importantes fundaciones en la década 
de 1880: la Universidad Católica y el Instituto Pedagógico. 
La educación entregada por las instituciones de derecho 
público, no estatales, continuó hasta el día de hoy partici-
pando de manera destacada de la instrucción superior en 
el país. Es así como se va formando, entre 1888 y 1954, el 
sistema de Educación Superior del país, con la fundación 
de universidades que son parte de las comunidades regio-
nales, corporaciones y de la Iglesia.

1.3. Lo público y lo privado

La cultura es, por su propia naturaleza, un bien público, en el 
sentido de que es un bien compartido, aunque desigualmen-
te distribuido. Para la cultura es más relevante la distinción 
entre lo particular y lo universal que la distinción entre lo pú-
blico y lo privado. La institución universitaria busca integrar 
siempre la universalidad del conocimiento racional de las 
humanidades y las artes, con la particularidad del punto de 
vista disciplinario. 

Que la cultura y la actividad universitaria sean bienes pú-
blicos, no significa que no esté abierta la posibilidad para 
cada uno de sus integrantes de apropiárselos en forma indi-
vidual o personal. No se puede identificar lo público con lo 
estatal, menos todavía con “propiedad estatal”. Pero, a su 
vez, se reconoce que el Estado encuentra su legitimidad en 
la defensa y responsabilidad por el interés público, aunque 
no lo monopolice ni deba pretender hacerlo. Ello no es ar-
gumento, sin embargo, para que las universidades de pro-
piedad del Estado pierdan a manos de este su autonomía 
académica. Es muy importante destacar que si se pone esta 
exigencia para las propias universidades del Estado, con la 
misma razón debería extenderse el argumento respecto de 
las universidades públicas, no estatales.

2. Calidad del sistema

Chile, como pocos países en el mundo, ha construido histó-
ricamente una cultura de gran colaboración entre lo público 
y lo privado en educación. Este documento invita a dialogar 
y a debatir en torno al tema de la Educación Superior en el 
país, con el desafío común de cómo mejorar su calidad y 
cómo fomentar el desarrollo del conocimiento para hacer 
de Chile un mejor país para todos sus habitantes.

Es necesario rescatar el valor que tienen las universidades 
en la sociedad, ya que han pasado a ser uno de los escasos 
espacios culturales donde se ofrece al país un pensamien-
to crítico, profundidad de juicio y educación continua. Estas 
instituciones han tenido siempre la misión de cultivar el sa-
ber como bien público, crear nuevo conocimiento en todas 
las áreas del saber y transmitírselo a las nuevas generaciones 
para el desarrollo y la sustentabilidad de la sociedad. 

La exigencia de calidad en la educación y en la investi-
gación es el parámetro común que debe orientar al siste-
ma universitario, cualquiera sea la condición legal de las 
instituciones y la relación con sus propietarios. La discu-
sión sobre la calidad en nuestro medio sigue siendo su-
perficial e incipiente. Esta prácticamente se ha reducido a 
los rendimientos del aprendizaje y a la acreditación de las 
instituciones, lo cual no garantiza necesariamente la cali-
dad educativa.

Nuestra meta prioritaria debe ser la calidad en la Edu-
cación Superior, lo que significa que los estudiantes reci-
ban una formación integral y una preparación adecuada y 
pertinente para los desafíos que deberán enfrentar en la 
carrera que han elegido. Para ello es fundamental mejorar 
los procesos de acreditación y fiscalización de todas las 
instituciones educacionales, perfeccionando los mecanis-
mos para trasparentar la información de cada institución 
ante la sociedad en general. 

Nuestra posición ha sido que el tema de fondo es insta-
lar como núcleo del proceso a la persona y la universalidad 
del saber, y desde esa visión enfrentar los desafíos del sis-
tema educativo del país, entre los que se incluye: el sentido 
de la educación, calidad, acceso, financiamiento, equidad, 
formación de profesores, desarrollo de la investigación y 
creación de nuevo conocimiento, todo lo cual va a permitir 
tener universidades de categoría internacional.

Ciertamente la educación es la aventura más fascinante 
e importante de la vida. Para el que la imparte y para el que 
la recibe. Educar es conducir al individuo más allá de sí mis-
mo para llevarlo a otra realidad, hacia un crecimiento que se 
orienta a la plenitud del ser. Lograr constituirse en una mejor 
persona es un derecho de todo ser humano. De allí que la 
educación sea un derecho y que el proceso de lograrla supere 
con creces la obtención de nuevos conocimientos. 
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La necesidad de mejorar la calidad de las instituciones 
de Educación Superior tiene que ser un punto central del 
proceso de reformas que se lleva a cabo en nuestro país. 

3. Libertad de enseñanza y académica

Considerando que la mirada de la educación desde la 
libertad de desarrollarse como individuos diversos y 
únicos es el sustento de la libertad de enseñanza, ella 
requiere de un reconocimiento social, con un rol subsi-
diario del Estado, de modo de proteger esa garantía fun-
damental para sus ciudadanos. En este contexto, cabe 
hacer la diferencia entre la libertad para enseñar, que 
debe ser protegida por el Estado y la sociedad, y la liber-
tad para aprender y formarse, que debe ser exigida por 
los ciudadanos de una nación. 

Para poder asegurar estas libertades de enseñanza y de 
aprendizaje esenciales en un estado democrático y sin las 
cuales no hay libertad de conciencia, se requieren algunos 
supuestos básicos: compromiso del Estado de promoverla 
en todos sus niveles, pluralismo y variedad de proyectos edu-
cativos, autonomía de los planes educativos, y, sobre todo, 
valoración y reconocimiento social.

Al Estado le corresponde promover y garantizar la li-
bertad de enseñanza por cuanto esta ha representado un 
aporte significativo en la historia republicana de Chile y 
constituye una de las más preciosas conquistas de nues-
tra República, al favorecer la participación de diversas 
instituciones en la conformación de nuestra identidad cul-
tural. Ello ha enriquecido la discusión social y ha permiti-
do una sociedad actual más pluralista. Por estas razones, 
junto con estar orientadas a satisfacer las necesidades 
reales de la población, especialmente de los más desfa-
vorecidos, las políticas públicas deben reconocer la com-
plejidad y diversidad de la sociedad en materia de educa-
ción. Los fondos públicos asignados bajo ese prisma no 
pueden considerarse solo como una ayuda a quienes se 
benefician de ellos, sino también como una garantía de 
mejor calidad para el ejercicio de la vida en democracia y 
para las libertades públicas e individuales. 

Un sistema universitario amplio, con instituciones de vo-
caciones públicas y privadas fomenta la diversidad, lo que 
enriquece la formación de nuestros jóvenes. La variedad 
del sistema universitario garantiza que la libertad de ense-
ñanza y de aprendizaje sean una realidad en nuestro país, 
y que se cuiden como un bien muy preciado. La riqueza de 
esta libertad radica en que permite una sociedad más plu-
ralista, enriquece los bienes culturales, vela por una mayor 
calidad del sistema y profundiza las bases democráticas de 
una sociedad. 

4. Análisis internacional del financiamiento a 
universidades públicas no estatales

La OECD, en su informe “Tertiary Education for the Knowled-
ge Society”, identifica los cuatro principales mecanismos que 
utilizan los países para asignar fondos públicos directos a las 
instituciones de Educación Superior. Entre estos mecanismos 
se encuentran los aportes basales, los fondos focalizados, el 
financiamiento con propósitos específicos y el presupuesto 
por ítem. En muchos países, estos fondos gubernamentales 
están disponibles no solo para las instituciones estatales, sino 
también para las de orientación pública. En algunos, estas ins-
tituciones reciben aportes basales o presupuestos por ítem 
por parte del Estado de una manera similar a las instituciones 
estatales. Es el caso de Finlandia, Suecia, Islandia, Holanda 
(solo para instituciones privadas con financiamiento público), 
Nueva Zelanda, Noruega (para un subconjunto de institucio-
nes seleccionadas por las autoridades educacionales), Reino 
Unido (donde prácticamente todas las instituciones son priva-
das y financiadas públicamente) y Chile (solo para universida-
des públicas no estatales pertenecientes al Consejo de Recto-
res). En otros países como Bélgica, Japón, República Checa, 
Australia, Croacia y China, los aportes basales están disponi-
bles para instituciones privadas con algunas restricciones. Por 
ejemplo, en la República Checa, las escuelas profesionales de 
enseñanza superior pueden recibir aportes públicos, pero en 
niveles inferiores a los recibidos por las instituciones estatales. 
En Australia, por su parte, las universidades privadas pueden 
recibir fondos públicos solo en ciertas áreas identificadas 
como prioridades nacionales. 

En el caso de los fondos focalizados para propósitos es-
pecíficos (targeted funds), este tipo de financiamiento está 
disponible para las instituciones públicas no estatales de 
forma similar a las instituciones estatales en Australia, China, 
Finlandia, Japón, Holanda, Portugal, Suecia y el Reino Unido. 
Fondos focalizados están disponibles para instituciones pú-
blicas no estatales con algunas restricciones en Bélgica (para 
las instituciones públicas no estatales), Chile (para aquellas 
instituciones que pertenecen al Consejo de Rectores), Corea 
y Nueva Zelanda (solo para algunos programas). Se concluye 
que en un número significativo de naciones desarrolladas, el 
aporte estatal a instituciones públicas no estatales está rela-
cionado al aporte de bien público que estas entregan al país y 
no con su pertenencia a los estados correspondientes. 

5. Red G9: Quiénes somos

La Red de Universidades Públicas no Estatales –G9– es una 
corporación de derecho privado sin fines de lucro, que agru-
pa a las universidades públicas no estatales del Consejo de 
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Rectores de las Universidades de Chile. Sus instituciones 
tienen tradición e historia, un demostrado servicio público, 
arraigo e identidad en el entorno regional y nacional, son 
referentes nacionales e internacionales en varias materias, 
son diversas, sin discriminación, y proponen agenda en el 
desarrollo regional. 

El G9 tiene por misión generar bienes públicos en el ám-
bito de la Educación Superior, propiciando la creación de un 
conjunto de mecanismos y acciones de colaboración destina-
dos al mejoramiento de la formación profesional de pregrado, 
de los programas de postgrado, de la investigación, como asi-
mismo, a la profundización de los procesos de internacionali-
zación de las instituciones que representa, al aseguramiento 
de la calidad de la actividad universitaria del país y a vincular-
se con la sociedad en una serie de temas de interés nacional.

Su visión es constituirse en un referente nacional en la 
generación de bienes públicos que contribuyan al progreso 
social, cultural y económico del país. Por ejemplo, las uni-
versidades del G9 ofrecen carreras de las áreas del arte y 
las humanidades, lo cual es un elemento diferenciador que 
refuerza su énfasis público. Además, son actores relevantes 
en materias de políticas públicas en la Educación Superior. 

En el CRUCh distingue una instancia necesaria y su 
pertenencia a este consejo es importante dado su recono-
cimiento por parte del Estado, la sociedad y a nivel interna-
cional. Desde nuestra relación al interior de este consejo, 
creemos que este debe de ser más inclusivo, moderno, inte-
grador y solidario y que debe entregar mayores respuestas 
a los requerimientos del país. En el CRUCh reconocemos 
una instancia con una estructura organizada y profesionali-
zada. Sin embargo, es importante un mayor acercamiento a 
las instancias políticas para dar a conocer la visión del G9 en 
materia de Educación Superior. 

Los objetivos generales del G9 son intercambiar expe-
riencias exitosas en los distintos ámbitos del quehacer do-
cente universitario, favorecer la creación de capital humano 
avanzado y la investigación en temas prioritarios para el de-
sarrollo económico y social del país y un desarrollo integral 
del ser humano; fortalecer la internacionalización, creando 
lazos con instituciones extranjeras para el intercambio y per-
feccionamiento de estudiantes y académicos; constituirse 
en un referente nacional e internacional en políticas públi-
cas para la Educación Superior y compartir buenas prác-
ticas en temas de gestión institucional enmarcadas en los 
ámbitos de la responsabilidad social.

Hoy, la Red de Universidades Públicas no Estatales 
–G9– reúne a nueve instituciones (ocho regionales), que 
presentan una gran calidad en diferentes ámbitos del que-
hacer académico. Ellas son: la Pontificia Universidad Cató-
lica de Chile, la Universidad de Concepción, la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso, la Universidad Técnica 
Federico Santa María, la Universidad Austral de Chile, la 
Universidad Católica del Norte, la Universidad Católica de la 
Santísima Concepción, la Universidad Católica de Temuco 
y la Universidad Católica del Maule. Cuentan con el mayor 
promedio de años de acreditación, en pregrado y postgrado 
representan más de un 40% de la matrícula del CRUCh, con 
más de la mitad de los alumnos y programas de doctorado. 
Los académicos, titulados y graduados son el 50% del Con-
sejo de Rectores. En cuanto a la investigación, el aporte al 
país representa más de la mitad de los proyectos Fondecyt 
y de las publicaciones indexadas, con una mayor calidad 
e índice de impacto de ellos, y cuenta con el 64% de los 
proyectos de desarrollo y transferencia tecnológica Fondef. 
Otro rasgo muy distintivo son los proyectos de innovación, 
patentes y licenciamientos. (Ver tabla).
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6. Propuestas de la Red G9 

6.1. Desafíos prioritarios en la Educación 
Superior

La educación es un proceso de crecimiento y transformación 
personal, en el cual entender, acompañar, querer y entregar, 
forman parte de la labor docente. Así, la misión e identidad 
de cada institución es clave en el desarrollo de este proceso. 
En la Educación Superior, consideramos prioritarios los si-
guientes desafíos:

Acceso: el informe internacional Pearson y el debate de los 
últimos años hacen imprescindible la incorporación de cam-
bios al proceso de admisión universitaria, lo que requiere 
de una nueva institucionalidad en desarrollo. Para abordar 
estos cambios, realizar investigación y avanzar en el siste-
ma de admisión a las universidades, resulta vital actualizar 
la institucionalidad que en esta materia presenta el CRUCh. 
Es importante destacar que el sistema integrado que aplica 
anualmente el CRUCh debería establecer los instrumentos y 
mecanismos comunes que aseguren un proceso de evalua-
ción objetivo, transparente y dependiente del mérito.

Las modificaciones a la actual PSU, la reciente incorpora-
ción del ranking de notas y los eventuales nuevos instrumen-
tos de selección requieren de una nueva organización que li-
dere estos cambios. El objetivo central es avanzar en calidad 
y equidad en el proceso de selección de las universidades.

Acreditación y fiscalización: los proyectos de ley de la nue-
va Agencia de Acreditación y de la Superintendencia están 
aún en el Parlamento; requieren ser perfeccionados y apro-
bados a la brevedad con el aporte de todos los actores. En el 
caso de la Ley de Superintendencia de Educación Superior, 
esta debe velar por impedir que la vinculación entre empre-
sas relacionadas se utilice para extraer renta de las universi-
dades. Estas iniciativas legales deben resguardar la calidad 
del sistema: ello es prioritario, está en el centro de nuestra 
misión y es el camino más apropiado para evitar que se repi-
tan los ilícitos de reciente conocimiento. 

Financiamiento y diferenciación de las universidades: se 
ha avanzado en forma significativa en el financiamiento estu-
diantil, proceso que debe continuar, e incorporar beneficios 
para un mayor porcentaje de estudiantes. Hoy se requiere 
de un detallado análisis de los aranceles de referencia, los 
que son relevantes para el financiamiento del sistema. Ade-
más, el Ministerio de Educación ha informado que este año 
se avanzará en perfeccionar el financiamiento estatal a las 
instituciones que aportan bienes públicos, en especial en las 
áreas de investigación, creación e innovación, debido a su in-

fluencia en el desarrollo integral del país. Podemos agregar 
a ellas la investigación y generación de nuevo conocimiento 
en todas las áreas del saber; el desarrollo regional; la innova-
ción y el emprendimiento; la vinculación con la sociedad; la 
formación de profesores y el apoyo y relevancia de la educa-
ción técnico-profesional. 

Los desafíos y oportunidades descritos son relevantes 
para Chile. Hay que asumirlos en un trabajo conjunto entre 
rectores, el Ministerio de Educación, docentes, estudiantes, 
el Parlamento y todos los actores de la Educación Superior. 

6.2. Financiamiento

Estudiantil
El sistema actual combina becas y créditos de diversas 
características, que varían según el tipo de institución a la 
que asisten los estudiantes y de acuerdo a requisitos que 
mezclan exigencias académicas y necesidad económica. 
Las becas se dirigen prioritariamente hacia los primeros 
dos quintiles de ingreso, con excepción de la Beca de Ex-
celencia Académica, que está dirigida a los estudiantes del 
7,5% de mejor desempeño de su generación, egresados de 
colegios municipales o particulares subvencionados, que re-
presentan el 93% del sistema escolar. Sin embargo, estos 
mecanismos cubren como máximo el 100% del arancel de 
referencia, lo que en muchos casos no se condice con los 
costos reales de la educación impartida según estándares 
de calidad (el diferencial puede ser entre un 10 y un 50% del 
costo de la matrícula), por lo que la diferencia debe ser cu-
bierta con alguna beca o crédito otorgado por la universidad 
o recursos de las familias.

En relación a los créditos, existen instrumentos con tasas 
de interés que se han homologado en el último año. Estamos 
así frente a una situación de gran endeudamiento de los jó-
venes y sus familias por una educación que muchas veces 
no es de calidad y que muestra altas tasas de deserción. En 
concreto, las becas estudiantiles deben efectivamente cubrir 
el costo de la educación para los primeros tres quintiles e 
idealmente alcanzar a la brevedad un 70% de los estudian-
tes más vulnerables, con aranceles de referencia reales, para 
evitar un copago elevado por parte del estudiante.

Institucional
Los diferentes rankings internacionales y nacionales han 
destacado elementos que permiten hacer distinciones entre 
las universidades. Sus diferencias van desde el origen, histo-
ria, misión, identidad, propiedad, hasta el proyecto educativo 
y complejidad, entre otros. El apoyo del estado a las insti-
tuciones universitarias debe considerar de manera especial 
el aporte de bien público que ellas representan. Es en este 

16



punto en donde las universidades de la Red G9 presentan 
una propuesta educativa y de investigación. En especial, la 
formación de personas con conocimiento avanzado –doc-
tores en las diversas disciplinas– y la creación e investiga-
ción en todas las áreas del saber, son elementos cruciales a 
considerar. Las clasificaciones más aceptadas las dividen en 
universidades docentes –algunas de ellas con cierta proyec-
ción de investigación– y de investigación y creación artística 
–con programas de doctorado y estudios avanzados– de im-
pacto variable a nivel internacional. En el mundo –y también 
en nuestro país– no más de un 10% de las universidades son 
de investigación, que incluye varias disciplinas y reconoci-
miento internacional. 

Los países dependen de la creatividad, inteligencia, es-
fuerzo y visión de sus habitantes para tener un desarrollo in-
tegral, que incluya las ciencias, artes y humanidades. Es este 
aporte el que las universidades de investigación entregan al 
país. En ellas se produce más del 90% de la investigación 
de una nación. Este apoyo debe basarse en el resultado de 
su quehacer. Los aportes de bien público que permiten la 
formación de personas en áreas específicas y la creación 
de nuevo conocimiento deben ser cautelados y apoyados 
de manera decidida por el estado. El aporte en overhead a 
las universidades que realizan investigación a través de con-
cursos y proyectos, debe aumentar de manera significativa: 
el promedio en Chile es de 11-17% versus el 30-70% de los 
países de la OCDE. Es la única manera de permitir una plata-
forma real al desarrollo de la investigación desde las universi-
dades. Es la manera de invertir en el futuro para el desarrollo 
de todos sus habitantes. Los proyectos universitarios deben 
ser conocidos por la sociedad, las familias y los jóvenes. 
También los líderes de opinión, los políticos y los medios de 
comunicación deben saber de sus universidades. El desafío 
es integrar más a las universidades al país, conocer sus dife-
rencias y valorar la investigación que generan. 

Varias instituciones chilenas tienen liderazgo latinoame-
ricano y comienzan a estar presentes a nivel mundial. Apos-
tando a futuro, soñando con altura y confiando en la capaci-
dad de nuestros académicos podremos aportar al desarrollo 
integral del país. 

Asignación Fiscal Indirecta (AFI)
El Consejo de Rectores planteó la necesidad de cambiar el 
AFI (Asignación Fiscal Indirecta). Este aporte se estableció 
en el DFL N°4 de 1981 que “fija normas sobre financiamiento 
de las universidades”. Las características del AFI y su forma 
de distribución han presentado variaciones en el transcurso 
de los años. A contar de 1990 y a través de la Ley 17.768, el 
aporte se extendió a todas las instituciones de Educación Su-
perior del país. Actualmente es un monto que se entrega a las 
instituciones, asociado a los 27.500 mejores puntajes de la 

PSU (promedio de pruebas de lenguaje y matemáticas), para 
“mejorar la calidad del proyecto académico en estas casas 
de estudios”. Este aporte estatal es un reconocimiento a la 
calidad de las instituciones que libremente eligen estos “me-
jores alumnos” y se emplea en su crecimiento y desarrollo. 

El problema plantea dos definiciones de gran importan-
cia. La primera es la definición de “mejor alumno”. Hasta aho-
ra, el concepto se ha definido solo por el puntaje obtenido en 
la PSU. Esto es un error y se ha expuesto con anterioridad. 
Otros aspectos, como las notas de educación media (NEM) 
y el ranking de notas son parámetros que se debieran incluir 
en esta definición. De hecho, estos antecedentes se consi-
deran hasta en un 40% en la postulación a las universidades. 
Esta nueva definición de “mejor alumno” no solo permitiría 
perfeccionar el AFI, sino también corregir el instrumento de 
asignación de beneficios estudiantiles, hoy basado solo en 
los resultados de la PSU. El CRUCh está trabajando en una 
propuesta al Ministerio en este tema.

La segunda definición a considerar, es la relación entre 
equidad y calidad. Los mejores alumnos están en todos los 
sectores de la sociedad y aportan al proyecto educativo. La 
creación de una Asignación Fiscal de Equidad es muy im-
portante y ya se han dado pasos a través de un convenio de 
desempeño en los últimos años. Este convenio otorgó recur-
sos a las instituciones considerando a los estudiantes perte-
neciente a los primeros quintiles, su procedencia educacio-
nal y el rendimiento en sus respectivos entornos. Debemos 
avanzar en este fondo, ya que incentiva a las universidades 
a tomar nuevas medidas pro equidad y facilitar así el ingreso 
de los mejores estudiantes de colegios vulnerables. 

6.3. Nueva institucionalidad para las Ciencias 

La propuesta de una nueva institucionalidad para las Cien-
cias a través de un nuevo ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Educación Superior ha sido presentada por una 
comisión presidencial. Además, se propuso la creación de 
una subsecretaría de Educación Superior. Es evidente la ne-
cesidad de mayor coordinación entre los ministerios de Edu-
cación y Economía en las áreas de investigación, innovación, 
transferencia tecnológica y emprendimiento, por lo que esta 
propuesta va en el camino correcto.

Los problemas que presenta hoy el sistema son la falta 
de un plan de mediano y largo plazo para el desarrollo de 
estos temas, la coordinación, diálogo y trabajo en equipo de 
los diferentes actores. A esto se debe agregar la necesidad 
fundamental de incrementar significativamente el gasto en 
ciencia, tecnología e innovación, que en Chile es de solo un 
0,4% del PIB, muy inferior al esfuerzo que hacen los países 
de la OCDE, que destinan en promedio un 2,3%. 
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La propuesta de la comisión consiste en crear un minis-
terio con dos subsecretarías: Educación Superior y Ciencia, 
Innovación y Tecnología, de las que dependerán sus áreas afi-
nes. Es muy positivo que los temas de educación universitaria 
y técnico-profesional se agrupen en un lugar común, con las 
áreas de acreditación, superintendencia, financiamiento insti-
tucional y estudiantil (becas y beneficios). Por otra parte, en el 
área de Ciencia, Tecnología e Innovación, se debieran encon-
trar Conicyt, Becas y desarrollo de capital humano avanzado y 
las iniciativas Científica Milenio, Innova e Inapi.

Quedan áreas pendientes de articular, como la coordi-
nación con los gobiernos regionales, las áreas de emprendi-
miento del Ministerio de Economía, los fondos Fonis y FIA de 
los ministerios de Salud y Agricultura y una relación más de-
finida con la educación y divulgación científica. Además, se 
debe analizar mejor la coordinación y trabajo conjunto con 
las universidades e instituciones académicas. En conjunto, 
los actores de la Educación Superior, de Ciencia y Tecnolo-
gía y los que participan de la cadena de valor, deberán apor-
tar para colaborar al desarrollo de la Ciencias, en beneficio 
directo de nuestra sociedad. Un ministerio como el propues-
to, es una señal de la relevancia que como país debiéramos 
dar a la Ciencia.

6.4. Relación entre universidad y empresa

Las universidades tienen y requieren, diferentes fuentes de 
ingresos para financiar su quehacer, particularmente si lo 
realizan con calidad. Dentro de ellas se cuentan las matrícu-
las de pre y postgrado, becas financiadas por instituciones 
públicas o privadas, fondos estatales para apoyar la inves-
tigación y donaciones filantrópicas. Además, hay recursos 
que provienen de la venta de servicios y de diferentes tipos 
de emprendimientos o empresas que se generan en las incu-
badoras de la universidad. Con estos dos últimos se intenta 
aportar y resolver necesidades de la sociedad, aprovechan-
do los conocimientos y capacidades disponibles en la insti-
tución. Estos nuevos recursos, permiten financiar y fortalecer 
la misión específica de la universidad: formar a sus alumnos 
y fomentar la creación y la transferencia de conocimiento 
con excelencia.

Los emprendimientos pretenden establecer un “círculo 
virtuoso” donde la experiencia y el conocimiento pueden 
ser transformados en servicios o innovaciones, y eventual-
mente ser transferidos a la sociedad a través de la venta de 
productos, concesión de royalties y participaciones societa-
rias. Los ingresos pueden utilizarse en nueva investigación, 
mejorar infraestructura, aumentar becas de alumnos, etc. 
Los proyectos a su vez, pueden emplearse como “campo 
educacional”, para preparar a los alumnos en ambientes rea-

les, o como “vehículo” para generar asociaciones academia-
empresa que se potencien mutuamente.

Las razones que llevan a una universidad a realizar este 
tipo de actividades –conformando entidades jurídicas dife-
rentes, fuera de su estructura tradicional– son variadas y se 
utilizan en las grandes universidades del mundo. En algunos 
casos, como los consorcios, requieren sociedades por exi-
gencia de las agencias de financiamiento (Corfo). En otros, 
se estructuran de esta forma para facilitar la incorporación 
de capital provisto por terceros o para incorporar competen-
cias complementarias a las que dispone la universidad. Las 
empresas spinoff se controlan al transparentar las transac-
ciones entre partes relacionadas, explicitar las dietas de los 
directores y ser sometidas a revisiones exhaustivas. 

Todas estas organizaciones tienen directorios o conse-
jos con representación universitaria. Las universidades del 
G9 no tienen fines de lucro, por lo que si se generan exce-
dentes en la sociedad, será la institución la que recibirá un 
ingreso que aportará a su propia misión educacional. Es en 
este ámbito donde se han planteado legítimas inquietudes 
por diferentes actores sociales, en el sentido de que socie-
dades de este tipo podrían ser utilizadas para extraer renta 
de la universidad, y “engañar” su carácter de entidad sin fin 
de lucro. Esto no ocurre si el socio es la misma universidad, 
no sus miembros o personas relacionadas con ellos. Este es 
el punto principal en que debe poner atención el Ministerio 
de Educación en la evaluación de los datos. En este sentido, 
la propuesta de una Superintendencia de Educación debe 
cumplir un rol clave, evitando la posibilidad de extracción 
de renta a través de empresas relacionadas. A nivel interna-
cional, las innovaciones producidas en las universidades se 
han transformado en una importante fuente de valor para el 
desarrollo y bienestar de los países a través de la innovación 
y la transferencia medida en patentes y licenciamiento. Junto 
a esto, son una importante fuente de financiamiento de las 
universidades para la investigación en ciencia, arte y cultura. 
Al igual que en otros países, la existencia de reglamentos cla-
ros respecto de la formación de empresas y los eventuales 
conflictos de interés debiesen ser exigidos a las universida-
des para así regular estas actividades.

6.5. Desarrollo regional

Nuestro país presenta una muy particular distribución geo-
gráfica, la que contrasta fuertemente con la concentración 
en otros ámbitos, como por ejemplo el económico. El Estado 
no puede descuidar el desarrollo del país en su totalidad. El 
poseer un territorio de gran extensión y diversidad representa 
para todos un desafío mayor, el que se debe traducir en gene-
rar las respuestas o propiciar las políticas que permitan el cre-
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cimiento de cada una de las regiones del país. Cada una de 
ellas, por sus propias especificidades, presentan problemáti-
cas también particulares, por lo que garantizar el surgimiento 
y formación en las regiones de capital humano avanzado se 
vuelve una tarea ineludible para el Estado, los gobiernos regio-
nales y las organizaciones de formación superior. 

Nuestra red, constituida por ocho instituciones regio-
nales, aporta de manera significativa al desarrollo regional, 
generando estrechos vínculos con las comunidades locales 
de manera de dar respuesta a las necesidades propias de 
cada zona.

Hoy se vuelve imperioso, urgente, mejorar las políticas 
económicas, educacionales, culturales, de salud, de manera 
que propendan al fortalecimiento de todos los sectores ale-
jados del centro del país. En este sentido, cambiar el foco 
desde un modelo que responde a la demanda por aquel que 
da respuesta también a lo local, lo específico, es un impera-
tivo en este tiempo, lo cual redundará en bienes culturales, 
económicos, sociales, educacionales en las regiones, permi-
tiendo así no solo un país más equilibrado en oportunidades, 
sino que un país donde sus respectivas regiones podrán 
aportar al desarrollo y fortalecimiento de la nación.

6.6. Educación técnico-profesional

La Educación Superior en Chile ha tenido un crecimiento ex-
plosivo en las últimas dos décadas. Los alumnos de los plan-
teles universitarios, institutos profesionales (IP) y centros de 
formación técnica (CFT) se han multiplicado, con lo cual un 
alto porcentaje de jóvenes, especialmente de los quintiles de 
menores ingresos, han podido acceder a ellos. Es innegable 
que la educación terciaria constituye una palanca de desarro-
llo muy importante, tanto para las familias como para el país.

El compromiso del Estado con el segmento técnico-
profesional de la educación terciaria debe traducirse en un 
aporte significativo a su financiamiento. Hoy el apoyo a este 
sector es inferior al 0,06% del reducido gasto directo del Es-
tado en Educación Superior, lo que no guarda relación con la 
importancia de ella. El aporte estatal debiera incrementarse 
para ir en apoyo de los planteles y de las familias, cuya mayo-
ría pertenece a los tres primeros quintiles de ingreso. Junto 
con esta medida, es preciso resolver un tema pendiente de 
gran potencialidad: la articulación e integración del sistema 
de Educación Superior. 

Para lograr una real articulación entre la formación uni-
versitaria y la técnico-profesional, debemos mejorar la reten-
ción y la tasa de titulación de los alumnos. Por otro lado, la 
formación continua, el perfeccionamiento de los procesos 
de calidad y acreditación de las instituciones y programas y, 
por último, la creación, en ambos tipos de instituciones de 
nuevas carreras que sean complementarias y estén orienta-
das a aportar al desarrollo del país, son todos compromisos 
que estamos dispuestos a abordar en conjunto. La educa-
ción terciaria completa es clave en el nivel de crecimiento y 
cohesión social, pues posibilita la igualdad de oportunida-
des para todos los chilenos. 

7. Reflexiones finales

Es evidente que no todo lo público es estatal. La orientación 
hacia el bien público es lo que marca la Misión y objetivo de 
las instituciones. Este es el caso de las universidades que, 
sin pertenecer al estado, han estado al servicio y compro-
metidas con el desarrollo del país. El sistema de Educación 
Superior no estatal ha sido parte importante del desarrollo 
que podemos observar hoy, y varias de sus instituciones son 
reconocidas a nivel regional y mundial.

La red G9 reúne a instituciones con alta selectividad, 
siendo la mayoría de ellas amplia en la procedencia esco-
lar y socioeconómica de los estudiantes, con un alto índice 
de vulnerabilidad. Los aportes de becas permiten que una 
proporción importante de estudiantes tengan una educación 
gratuita. Reciben aporte estatal desde sus orígenes, basado 
en la investigación y en los proyectos docentes prioritarios 
para el país y en esta área, estas instituciones hacen un apor-
te sustantivo. La identificación de estas instituciones con la 
comunidad se debe resaltar, sin haber diferencia alguna con 
las universidades estatales en cuanto al compromiso con el 
desarrollo de la región. 

Es importante y necesario cuidar este grupo de institucio-
nes que desde lo público aportan al país de manera muy signi-
ficativa. El rol subsidiario de la Educación Superior se debe po-
tenciar, estimular y reforzar, ya que entrega calidad y equidad 
al desarrollo de los jóvenes y de la sociedad. Una universidad 
de orientación pública debe ser analizada desde una concep-
ción basada en su quehacer y en las acciones que la propia 
universidad emprenda en pos del bien común, sin que preva-
lezca el origen de su propiedad como elemento discriminador.
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